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Guayaquil, Noviembre 14 del 2017 7 

Señor: 

BUENDIA NOROÑA ANDRES SANTIAGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Acta de Junta General de Accionistas 

celebrada el 14 de Noviembre del 2017 de la Compañía SERVICES INTERNAL 

CONTROL REVIEW, INTERNALCOM S.A, se le designó PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones 
constantes en la Ley y en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE DE SERVICES INTERNAL CONTROL REVIEW, 

INTERNALCOM S.A sus atribuciones se encuentran determinada en los 

Estatutos Sociales de la Compañía debiendo ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía SERVICES INTERNAL CONTROL 

REVIEW, INTERNALCOM S.A, constan en la escritura Pública Otorgada ante 

la Notaria Cuadragésima Octava del Cantón Guayaquil Ab. Isabel Cristina 

Correa Acebo, el día 21 de Octubre del 2015 e inscrita en el mismo Cantón el 

07 de Diciembre del 2015. 

  
Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada 
SERVICES INTERNAL CONTROL REVIEW, INTERNALCOM S.A, para el cual 

he sido elegido. Guayaquil, Noviembre 14 del 2017. 

  

C.C. 4 0922014915 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.372 

FECHA DE REPERTORIO: 17/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:38 

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICES 

INTERNAL CONTROL REVIEW, INTERNALCOM S.A., a favor de 
ANDRES SANTIAGO BUENDIA NOROÑA, de fojas 52.642 a 52.645, 
Registro de Nombramientos número 14.579. 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2017 
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